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300.506 euros para atender necesidades de funcio-
namiento del Centro Nacional de Formación en Energías
Renovables. Este crédito extraordinario se aplicará a la
partida 880000-84400-2269-322202, denominada
«Gastos de funcionamiento del Centro Nacional de Ener-
gías Renovables» del presupuesto prorrogado de 2001
para 2002.

210.354 euros para atender necesidades derivadas
del Programa de Prevención de Riesgos Laborales. Este
crédito extraordinario se aplicará a la partida
882002-84200-4709-322100, denominada «Acciones
de formación continua para prevención de riesgos labo-
rales», del presupuesto prorrogado de 2001 para 2002.

180.304 euros para atender necesidades derivadas
del Programa de Prevención de Riesgos Laborales. Este
crédito extraordinario se aplicará a la partida
870000-83100-4810-315106, denominada «Subven-
ción a Delegados de la Comunidad Foral para la Pre-
vención de Riesgos Laborales, creados al amparo del
Acuerdo Intersectorial de Relaciones Laborales de
Navarra de 1995», del presupuesto prorrogado de 2001
para 2002.

Artículo 2.

Se conceden los siguientes suplementos de crédito
que se aplicarán a las partidas del presupuesto prorro-
gado de 2001 para 2002 que se citan a continuación:

60.101 euros a la partida 880000-84000-2269-322200,
denominada «Servicio Navarro de Empleo».

60.101 euros a la partida 880000-84000-4459-322200,
denominada «Convenio del Servicio Navarro de Empleo con
entidades públicas para Programas Específicos de Empleo».

Artículo 3.

La financiación de los créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito referidos en los artículos 1 y 2 se rea-
lizará hasta la cuantía de 330.556 euros con cargo a
la partida del presupuesto prorrogado de 2001 para 2002:
870000-83100-4810-315105, denominada «Programa
de Ayudas para Delegados Sectoriales de Prevención de
Riesgos Laborales» y el resto, por cuantía de 480.810
euros con cargo a la partida del presupuesto prorroga-
do de 2001 para 2002: 112000-11400-8700-000000,
denominada «Aplicación del superávit de ejercicios ante-
riores».

Artículo 4.

A la partida denominada «Gastos de funcionamiento
del Centro Nacional de Formación en Energías Reno-
vables» del presupuesto prorrogado de 2001 para 2002
podrán aplicársele tanto gastos corrientes como trans-
ferencias de esta naturaleza.

Artículo 5.

La partida 881002-84100-4810-322100, denomina-
da «Acciones para iniciativas de empleo cofinanciadas
por fondos de la UE» y las del Proyecto 882002 «For-
mación continua», excepto las del capítulo 1, del pre-
supuesto prorrogado de 2001 para 2002, tendrán el
carácter de ampliables.

Disposición adicional única.

La prestación de garantías previstas en el artículo
18.2 de la Ley Foral 8/1997, de 9 de junio, que regula
el régimen general para la concesión, gestión y control

de las subvenciones de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organismos autónomos,
no se aplicará a las entidades que participen en acciones
derivadas del Convenio del Servicio Navarro de Empleo
con la Fundación INAFRE para formación continua.

Disposición final única.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 31 de mayo de 2002.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra», número 69, de 7 de
junio de 2002)

12607 LEY FORAL 13/2002, de 31 de mayo, de
Creación del Colegio Oficial de Podólogos de
Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Creación del Colegio Ofi-
cial de Podólogos de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, señala que Navarra tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales
y ejercicio de las profesiones tituladas conforme a la
Legislación General.

En virtud de lo establecido en dicho artículo, y a la
vista de las competencias asumidas por la Comunidad
Foral de Navarra que dieron lugar a la aprobación de
la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Colegios Pro-
fesionales de Navarra, cuyo desarrollo reglamentario tie-
ne lugar mediante Decreto Foral 375/2000, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley Foral de Colegios Profesionales de
Navarra, se ha presentado solicitud de creación del Cole-
gio de Podólogos de Navarra, petición que ha sido sus-
crita por la mayoría de los profesionales domiciliados
en el territorio de la Comunidad Foral correspondientes
a la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la
creación del Colegio y de cuya tramitación deriva la pre-
sente Ley Foral.

La Diplomatura de Podología se consolida en virtud
del Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, que esta-
blece las directrices generales propias de los planes de
estudios de Podología a los que se han de adaptar las
Escuelas Universitarias existentes.

Con anterioridad el Decreto 727/1962, de 29 de
marzo, había establecido la especialización de Podología
para los Ayudantes Técnicos Sanitarios, delimitando el
campo profesional del Podólogo, así como las condi-
ciones para la obtención del Diploma por los Practicantes
y Ayudantes Técnicos Sanitarios que acreditasen que
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en la fecha de promulgación del Decreto se hallaban
en ejercicio de la especialidad de Cirujano-Callista.

Por último, la Orden de 25 de noviembre de 1992
se pronuncia sobre la convalidación de la especialidad
de Podología para Ayudantes Técnicos Sanitarios por
el título universitario de Diplomado en Podología.

Teniendo en cuenta la autonomía normativa y pro-
fesional a la que se ha hecho referencia, se considera
necesaria la creación de un Colegio Profesional que agru-
pe a los Podólogos de la Comunidad Foral de Navarra,
represente y defienda la profesión y los intereses pro-
fesionales de los colegiados, en congruencia con los
intereses generales de la sociedad, y ordene, dentro del
marco legal establecido, el ejercicio de dicha profesión.

En virtud de lo expuesto, y considerando que con-
curren razones de interés público que justifican la crea-
ción del Colegio Oficial de Podólogos de Navarra, se
procede, mediante la presente Ley a la creación de dicho
Colegio.

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.

1. Se crea el Colegio Oficial de Podólogos de la
Comunidad Foral de Navarra como Corporación de Dere-
cho Público, con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio
de sus funciones.

2. El colegio profesional tendrá personalidad jurídica
desde la entrada en vigor de la presente Ley Foral y
capacidad de obrar desde la constitución de los órganos
de gobierno.

Artículo 2. Ámbito de actuación.

El ámbito territorial del Colegio Oficial de Podólogos
será el de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 3. Derechos de colegiación.

Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Podólogos
de Navarra:

Quienes ostenten el título de Diplomado en Podología,
de conformidad con el Real Decreto 649/1988, de 24
de junio, y sus normas de desarrollo y, aquéllos que,
en virtud del reconocimiento de derechos profesionales
efectuados por dicha normativa, ostenten el Diploma de
Podólogo expedido de acuerdo con lo establecido por
el Decreto 727/1962, de 29 de marzo.

Artículo 4. Ejercicio profesional.

Será requisito indispensable para el ejercicio de la
profesión de Podólogo, en la Comunidad Foral de
Navarra, la incorporación al Colegio Oficial de Podólogos
de Navarra, salvo que se acredite la pertenencia a otro
Colegio de Podólogos de distinto ámbito territorial.

Artículo 5. Normativa reguladora.

El Colegio Oficial de Podólogos de Navarra se regirá
por la legislación de colegios profesionales, por sus Esta-
tutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen
Interior.

Disposición transitoria única.

1. La Junta Promotora para la Creación del Colegio
Oficial de Podólogos de Navarra, en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de la presente Ley Foral,
deberá aprobar unos Estatutos provisionales del Colegio
de Podólogos que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición
de colegiado, condición que permitirá participar en la
Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y funciona-
miento de la Asamblea Constituyente. Dicha convoca-
toria se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de
Podólogos deberá:

a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del
Colegio.

b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno
del Colegio.

3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez
aprobados, junto con el certificado del acta de la Asam-
blea constituyente, serán remitidos al Departamento de
Presidencia, Justicia e Interior, cuyo titular, previa cali-
ficación de legalidad por el órgano competente del
Departamento, ordenará su publicación en el «Boletín
Oficial de Navarra».

Disposición final única.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 31 de mayo de 2002.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 69, de 7 de
junio de 2002)

12608 LEY FORAL 14/2002, de 31 de mayo, de
Creación del Colegio Oficial de Fisioterapeutas
de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Creación del Colegio Ofi-
cial de Fisioterapeutas de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, señala que Navarra tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales
y ejercicio de las profesiones tituladas conforme a la
Legislación General.

En virtud de lo establecido en dicho artículo y a la
vista de las competencias asumidas por la Comunidad
Foral de Navarra se dicta la Ley Foral 3/1998, de 6
de abril, de Colegios Profesionales de Navarra, cuyo
desarrollo reglamentario tiene lugar mediante Decreto
Foral 375/2000, de 18 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Foral
de Colegios Profesionales de Navarra, se ha presentado
solicitud de creación del Colegio de Fisioterapeutas de
Navarra, petición que ha sido suscrita por la mayoría


